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S.  M .  la R e i n a  y su augusta Hermana l a Serení 
sima Señora  Infanta  Do ña  M ar ía  Luisa  F er na nd a  
cont inú an en esta corte sin novedad en su i m p o r 

tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E l  R e g e n t e  del R e i n o  se ha  e n t e r a d o  de la e x p o 
s ic ión de V. E .  de 2G de S e t i e m b r e  u l t i m o  con  m o 
t ivo  de la c o n t r a d i c c i ó n  a d v e r t i d a  e n t r e  lo q u e  p r e 
v iene  el a r t .  22 de la l ey de a d u a n a s  res pe c t o  á m a 
d era s  n ec es a r i a s  pa r a  la c o n s t r u c c i ó n  ó a r b o l a d u r a  
de naves  y la p a r t i d a  770 del a ra n c e l  de  i m p o r t a c i ó n  
del e x l r a n g e r o ,  la cual  se hal la  no  o b s t a n t e  en c o m 
pleta a r m o n í a  c o n  el a r t .  70 de la m is m a  ley de  
a d u a n a s ;  y en vista de las o b s e rv a c i o n e s  q u e  en c o n 
secuenc ia  hace  esa d i r ec c i ó n  g e n e r a l ,  se ha s e rv i d o  
S .  A .  r e s o l ve r ,  u s a n d o  de la f a cu l t ad  c o n c e d i d a  al 
G o b i e r n o  en el a r t .  31 de la c i t a da  ley,  pa ra  d i s m i 
n u i r  los de re ch o s  de las p r i m e r a s  m a te r i a s  q u e  se 
c o n s u m a n  en fábr icas  n a c i o n a le s ,  y de c o n f o r m i d a d  
con  el d i c t a m e n  de esa d i r e c c i ó n ,  q u e  las m a d e r a s

p ar a  c o n s t r u c c i ó n  naval  se de s p ac h en  l i b r e m e n t e  en 
c u a l q u i e r a  b a n d e r a  con  a r reg lo  ¿i ia p a r t i d a  770 del 
a r a n c e l  y bajo los r e q u i s i to s  p re v e n i d o s  en la n o ta  
n ú m .  2 0 ,  q u e d a n d o  s in  efecto el a r t .  22 de la ley; y 
q u e  bajo este c o n c e p t o  se cance len  las o b l i g ac i o ne s  
q u e  h ay a  pe nd ien tes  en las a d u a n a s .

D e  o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  E .  p a r a  los 
efectos  co ns igu ien tes .  Dios g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  
años .  M a d r i d  20  de O c t u b r e  de Í 8 4 2 . z z C a l a t r a v a . =  
Sr .  d i r e c t o r  g en er a l  de A d u a n a s  y A r a n c e l e s .

Por resolución de S. A .  el Regente del Reino de 22 de 
Octubre se h:i servido nombrar tesorero de Rentas de la pro
vincia de Oviedo al coronel 1). Alonso Suarez , director ce 
sante de l¿i fábrica de tabacos de Jijón.

M I N I S T E R I O  D E  M A R T N A , C O M E R C I O  Y  G O B E R N A C I O N  

D E  U L T R A M A R .

Habiendose conformado el Regente del Reino con la pro
puesta de la juiUa cié A lmi rant azgo, se lia servido conceder el 
empleo de allércz de navio de la armada nacional al guardia— 
marina de primera cla. ê D.  Eduardo Urdapi l l eta ,  por reunir 
todas las circunstancias prevenidas.

Asimismo,  y  de conformidad con lo propuesto por la mis

ma j u n t a ,  S.  A .  se lia s e r v ado m i n o r a r  m u v o r  g - mer a l  del  d e 
p a r t a m e n t o  del  F e r r o l  al  c a p i t á n  de  n av i o  D  H o n o r i o  b i r e i a ,  
y  p r i m e r  a yu d a n t e  de  a q u e l l a  m a v e r í a  al  de  ir a g a t a  D .  "Manuel  
de la P i u m í e ,  y d e s t r u í '  para  las a tenci ones  d e  la inai iü' i  en las 
islas F i l i p i n a s  ú los s e gu n d o s  pro: . -sores del c u e r p o  ele m di ' . co-  
c i r u¡ auo s  de  L  a r m a d a  D .  .Toso Y a s h  y G a b a r r e n  , D .  .!*>>;» 
R u b í n  de  C c b s  t í).  .Toa '1 C  dios y  D .  A n t o n i o  Y b i n g u a s ,  h a b -  
hf a n . l o  de  a y u d a n t e  c i i n c t o r  al p r i me r  ¡ roii -scr I T  J o s . '  A l a 
ria R i r o t e a n  p a r a  d i r i g i r  el  s e r v i c i o  de  a q u e l l o s  en las e x p í e 
s e l a s  islas.

A l  propio tiempo S. A .  se lia dignado coime-.'er á L'midu 
María Josefa y á Luisa Les! a , huéríanas de A mi res , carpin
tero de ribera,  inválido que f ie  d<-J arsenal de! berrol . <:' que 
se les trasunta la pendan de (io rs. vn. mensual-s que en el 
monte pío de maestranza disi rutaba su ddunta madre,  en v i r 
tud del derecho que las asiste,  según iníorma la mencionada 
j lLOt¿L.

E l  gobernador capitán general de la isla de Cuba comu
nica e n 3 t de Agosto ultimo que no habia ocurrido novedad 
en la tranquilidad publica de aquella antilla.

E l  Regente del Reino se lia servido conceder d la ciudad 
de Medina Sidoma,  en la provincia de C á di z ,  el permiso de 
celebrar una íeria anual de ganados en los días 9 , l o  y  II  de 
Setiembre ; y  á la villa de Bunios , en la misma provincia , el 
de tener una feria anual en los tres primeros días del propio 
mes.

J U N T A  S U P E R I O R  D E  V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S . M e s  d e  A g o s t o  d e  1 8 4 2

E s t a j o  demostrativo de los edificios conventos vendidos en el mes de Agos to  últ imo á publica subasta,  cuyos  remates han sido aprobados por dicha junta.

PROVINCIAS. Pueblos donde radican. Nombres de los conventos. Idem de los rematantes. Fechas de las aprobaciones. Precio de los remates.

.Bu lajoz............ Jerez de los Caballeros. .  . . ,..........  Esperanza , monjas................................................. D  Manuel  de MFndoza. ............................ *>. 9, L  A(rn<;fn.................  ID.0 0 (1

Coruña............. Mul l id......................................... D  José Rodríguez de Soto. .  . . .
. 0

I i ídem
Córdoba.......... Córdoba..................................... D .  Bonilaeio Gallego.  ................................ 2 tj ídem
Cuenca.  • . . . TT va len fin A rnett 9 9 irlpm . . .  . . 2Á non
T d e m................. San Clemente. ....................................  Carmelitas , frailes................................................. D Galo Penalver . ...............  •• . . . 22 ídem
T d e n i. • ** 2 id em . . . . .  rt O T f
Jdmr................. Liein............................................ D .  Amallo Ai l lon . . • . . . 22 ídem
(Tranada. . . . . Motri l ......................................... D .  José Hernández Guerrero....................

D  José López R u i z . . . . . .  . . . . . . . . .
I 7 ídem

Tdem. ............. I dem.................................... .. 18 ídem
I dem.................
Tdem. . . . . .  •

Il lora........................................... D .  José Pareja Mar  tos...............................
D .  Pedro de Cubas.  . . .  . . .  . . . .

9 9 i/|p m . . . / I nnA
Granada..................................... 22 ídem .

Idem.................
I d e m ...............

Santa F e .................................... D.  Juan M a n u l  González C a r r i l l o . . .  
D  Nicolás de R o d a .........................

2 7 ídem. .
Motri l ......................................... 2 y ídem ,

Jdeui................. Albania ...................................... D  Manuel  L o p pz . . . .  . • • . . . . . 2 y ídem. .
Tdem............ G r a n a d a . ................................... ..........  Solar de la iglesia de carmelitas calzados. . . D  Ramón K r o k e .......................................... 2y ídem. .
Tde ni. . . Idem........................... ................ D  Juan de Dios Pareja . . .  • • • • •  • 2 y ídem. .
J  aen..................
Lérida. .  . • . . *

L op era ....................................... T) José Mon 'ó i y \ dem. •
L é r i d a ........................................ D  Antonio Reixach . . . •• . . . . . . 2 y ídem. .

Ma dri d.............
Id em.................
T de m . ...» . . .

San Martin de Valdeiglesias 
Alcalá  de. Henares............... ..

Franciscas.................................................................. D.  Juan Jesús Carbal lo.............................
D .  Vicente Bertrán de L i s . . . . . . . . . .

2 '* id pin
. . . . A n g e l , gilitos............................ ............................. 22 ídem •

I d e m .......................................... D.  Manmd Angel  Indo..............................
D  Andrés And re u. •» . . . . . . . . . . . .

22 ídem. .
Tdem •• . • • Paular......................................... 22 ídem. .
Ma l ag a .............
Idem.................

Mál aga ........................................ ..........  Carmelitas descalzos , sin iglesia.................... 22 1 d e ni
D  Ala n 11 el T-Ti (PiGo ....................

2(~) ídem
Falencia...........
Tdem . .  . . .

Población de Cerrato...........
D e spo bl ado ..............................

..........  Priorato de San B¿ibdés......................... 00 pm
D .  Mauuel  de la Madrid............................
D  Joaquín María Re i g.............................
T) n n i’icid rlpl RinCODi * • • • «*

22 ídem. .
V a le n c i a ..........
Vu l l a d ol i d . . . . 
Idem . . . . .

q A irl pm . 01 m n
Vul ladol id .............................. 2 2 1 d e m. , . ....................  cj 0,000

. . . . . . . .  2 4  000N a va  del R e y ......................... 22 ídemj .......................
I y  ídem ...............  I 7?),000

Z a r a g o z a .................... .. ............
1 11 ]VT t f i .Timpnn. . . . . . . . . . . . . .  . . .

Zaragoz a.........
I 7 ídem . . . . . . . .  8 r ,000

Idem Idem.................................
i( D .  And res P u y a n .............. ..........................

D Andrés Domec..  ♦ . . • • • • • • » » . • . » •
I y idem. . 
2 y ídem

....................... 90,000

. . .  . I A O n n ñ

C D  Francisco Murlancli* 2 y ídem
T A Id em............................. ..

. . . . )  Idem.................................................................. 2 7  idem. .
JLuem.................

S Idem................................. .................. 2 7  ídem. ,

Idem................. Fuentes de E b r o ....................

(  I). Juan Manuel  Estrada............................
t D .  Andrés P u ya n..........................................
J Tf] pm * *

27  idem. • 
2 7  i d e m . . 
2 7  ídem. •

(fD. Francisco Sorolla................................... 27  i d e m . .

5 .3 4 8 ,0 4 6

Ma dri d  2 de Octubre de 1 8 4 2 . —  Pedro Jontoya.



Cesiones «le conventos oforgaTis por esto junta con el cínon anual de 1 |  
culta des «jue se la coniirieron por el decreto de 2ú de Julio último.

á 5 por 103 en los meses de Agosto y Setiemhre ue¡ corriente año,  usando de las fu-

Provincias. Pueblos. 1 Conventos 6 edificios cedidos.
Canon ó rédito 

a n nal. Corporación 6 autoridad agraciada.
Objetos para que se han cedido 

los edificios.
¡ Fecha en que se 
: acordó la cesión.

Fecha en que se 
comunicó.

Z a r a g o z a ..........

1

Coruñ a. . .  . . .

2 por 1 0 0 . .

1

3 i d ...............

La  sociedad aragonesa de amigos del

P ais.................................................................... i
j . 1 
E l  a yu n tam iento..............................................

|
18  de A g o s t o  

: de 1 8 4 2 .
1 2 de id.

"
1
!S a n t i a g o . . . . .

* 1 

Con ven io  de San A g u s t í n ...........................

Para escuelas de enseñanza. . . .  

Pa ra  p laza  de abastos...................

)3 de A go sto  
| de 1 8 4 2 . . . .
1 0 de i d ..............

G ran ada. • . . • !Solares de los conventos de capuchinas,
E l  a yun tam iento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
L a  condesa de C ar lao ja l  ,  la d <4 T a jo j  

y  la marquesa de C a s a - S  iavedra. .  .  !
E l  a V uní armenio...............................................
E l  ay uní am iento..............................................

E l  ayu n ta m ien to .............................. . .
E l  a y u n ta m ia i t o .............................................. ;

1 .  !

Para  construir un m ercado. . . .
1

Para colegio  de mnas. . . . . . . .  j

25 de i d ...........

q de i d ..............

j
¡28 de id. 

I20 de id.
M á l a g a .............. A n te q u e r a .  . .

j  y de S in A g u s t í n ........................................
C on ven to  de monjas de Santa C l a r a , .  .

3 i d ...............
I b id. . . . . .

B a r c e l o n a . . . . (V i c h . . . . . . . . . . . . . . .
¡
Con ven to  del R e m e d io .................................
Con ven to  del C a r m e n ...................................

'C o n v en to  de V e ró n ica s  y  Santo D o -
í m in g o ...............................................................
¡Convento ele monjas de J e ru s a le n ...........

i

i-¿ i d . ........... j
1 ¿  id. •

3 i d ...............
2 i d ...............¡

1

P a ra  cuartel  de cab alle r ía ...........
Para  cuartel de tropa ......................

Para  m ercado y  co liseo................ j
Para  ensanchar la [daza de), m er

cado de S iii Jo sé .  ......................

Id .  i d .................
I d  id

¡Te!, id.

B a rc e lo n a .  .  . . 
M u r c i a ..............

B arcelona. . .  .
i

■ V i c h .  ...............

i
1

I d .  i d ................

; 24 de i d ...........

1
Id.  id.

28 de id.

M a d r id  4  d°  O c tu b n s de 1 8 4 2  =: P e d r o  J o n to y a .

DECRETO.

Como Regente  del Reino  d u ra n te  la m e n o r  edad 
de la Reina í )oña  Isabel  I I ,  y en su Real  nombre ,  
usando de ¡a prerogal iva  que expresa  el a rt .  i ó de 
la Cons t i tuc ión  , conforme  con ei parecer  del C o n 
sejo de M i n i s t r o s ,  vengo en n o m b r a r  Se n a d o r  por  
la p rovinc ia  de Segovia á D. R a m ó n  M a r í a  C a i a t r a -  
va , reelegido.

Tendré is lo  e n t e n d i d o ,  v lo com un ic a re i s  á qu ie n  
cor responda .  I )ado  en M a d r i d  á 22 de O c t u b r e  de 
1842.=rEl D u q u e  de la V i c t o r i a . = A  D.  M a r i a n o  de 
T o r re s  Solanot .

PARTE NO OFICIAL____

N O T I C I A S  E X T R A N G  E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 11 de Octubre.

Han corr id o  rumores ú ltimamente en P a rís  de que Mr. 
G u izo t  n egociaba con el  G o b ie rn o  b r i tá n ic o ,  á fin de reempla
zar los tratado* de i 832 y  7)3 por una nueva con ven ció n,  á la 
q u e  servirá de modelo la  que los E s ta d o s - U n id o s  acaban de 
con clu ir .  E l  corresponsal del Globo  no desmiente ni confirma 
este rumor. H a l la  m u y  natural que M r.  G u izo t  desee l legar á 
la conclusión de semejante tratado , p o r q u e  sus mas fuertes par
tidarios en la C ám ara  de los D ip u tad o s  son adversarios d e c la 
rados de los tratados existen tes,  y  volarían  infa lib lem ente  con 
la  oposic ión si se traíase  de destruir estos tratados. E l  mismo 
periód ico  dice  que lord Palm ersíon bu tenido razón en no ce
der  á la Eran cia .  E ste  es el v erdad ero  medio de conservar 
la paz.

A c tu a lm e n te  se trabaja en arreglar las dificultades suscita
das entre T ejas  y  M éj ic o .  E l  G obiern o b i i í á n i c o ,  que se ha 
obligado por su tratadlo con T eja s  á hacerse  mediador entre 
ambas partes , ha hecho y a  representaciones a! G obie rn o  m e
jicano para decidirle  á la paz.  E l  G obiern o de lo  ̂ Estados- 
U n idos ha mandado á su em bajador que invite seriamente al 
Presidiente de T e ja s  á suspender las hostilidades hasta que se 
pueda dar a lgún  paso en iavor de la paz con el G obie rn o  m e
jicano. M r .  G u izo t  por su parte ha encargado al em bajador de 
F ra n c ia  en M é j ic o  una sus esiuerzos á los del embajador ingles. 
E a  cuestión se reduce á saber si la mediación aislada de la G ran  
B re ta ñ a  no sen a  mas <di az que la mediación combinada con la 
E r a u d a  y los Estado s-U n id os .  M éjico  no tiene motivos para  
estar contento de la F ra n c ia  y de los Estado s-U n id os .  L a  
F ra n c ia  ha blo qu eado los purrios mejicanos ; ha tomado á 
V e r a c r u z ,  pidiéndole una suma consuleiable  á título de indem
nización. ( *J.oi n //¿g-IIeruld.)

L a  conducta de los E sta d o s-U n id o s  para con M é jic o  ha 
s i d o ,  si no injusta , por lo menos poco satisfactoria.

L a  fragata de v a p o r  construí la 'en 1 1 T ám esis  para el G o 
bierno mej i c ano había si do del anida p o r  los ofic iales de la
aduana en v irtud de denuncia de los agentes de T e j a s ,  por la
vio lación  de ley concerniente ¿í las matr ículas extrangeras : ha 
.sido declarada libre  por los cancil leres de la tesorería en 
uíencion á que los constructores estaban de buena  fe. L a  fra 
gata  lia partido para M éjico .  (Id.)

Tío han llegado h o y  bu qu es  con noticias importantes , y  
solo hemos recibido la M ala  íruucesu. M u c h o  han sorprendido 
los resultados del producto trimestral. Se es perciba un aumento, 
en vez de un déficit de 6~]̂  libras esterlinas ( i . Gj Od  francos), 
E l  considerable  ingreso del impuesto de la renta y  de lo;
derechos de los cereales. E ste  resultado es alarmante. Y a  lis
producido una baja  de £ por i o o  en el va lo r  de los c o n 
solidados. Sin embargo debe esperarse q u e  la vuelta  al trabaje 
de  los obreros del Lancashire  dará n u e v a  a ct iv id a d  al com er
cio  , y  aumentará el consumo de los géneros recargados con e] 
impuesto. (Globo.)

F R A N C I A .

P arís 13 de Octubre.

L a s  cartas qu e  hemos recibido de A r g e l  a lcanzan hasta el 5 
de O ctu bre .  T o d a v ía  no se tenían noticias de la expedic ión. Se

decía que la colum na del gen eral  C ha n garn ier  estaba soste
niendo aun la cam paña.

L o s  trabajos d - i  m uelle  proseguían  con a ct iv ida d.  (Const.)

S. A .  R .  el P r ín c ip e  de C ap u a  ha l legado á París con su fa 
m ilia ,  y  se ha alojado en la iundu de S m c l , calle de San H o 
norato. (D ebáis.)

Se lee en un periódico aleman un artículo  de R i g a  con fe 
cha 28 de Setiembre.

C orre n  varios rumores acerca del incendio de K a s a n ,  y  
que los alarmistas a tr ib u y e n  á uua conspiración de los tártaros 
contra los rusos. H a  habido algunos desórdenes en la U k ra n ia ,  
en donde se dice  también haberse descubierto una conjuración 
contra las autoridades rusas. Continua en nuestras proviucias 
alemanas del B ált ico  el descontento de los paisanos; pero se 
halla  comprimido por la ocupación militar. (Id.)

L a  Gaceta de Augsburgo contiene la siguiente  carta  de 
A le ja n d r ía  del 1 6  de S et iem b re :

D e sd e  el 1 7  de A g o sto  de 1 8 4 1  hasta ig u a l  día  de este año 
lian sido atacadas de la peste 203 p e rson as ,  de la* cuales 7 7  
han recup era do  su salud. E n  1840 y  1841 han sido atacados 
de este mal en la misma época  1 6 7 2  personas: han cu ra d o  4 0 7. 
H a c e  a lgún tiempo que la peste ha desaparecido ,  y los barcos 
salen con patente limpia.  E l  7  l legarou  á esta rada los navios 
de linea el Cambridge y el Vanguard , procedentes de la Sir ia: 
han tomado el rum bo de R o d a s  ó de C h i p r e ,  au n q u e  m u ch os  
creen que se estacionarán en estas inmediaciones para  ob se rv ar  
la escuadra e g ip c ia  q u e  ha salido para un crucero .  L o r d  C a s t -  
le reagh ha l le g a d o  de S iria  á bordo del b a rc o  de v ap o r  el 
Fénix:  ha sido con vid ad o  á cocner por M e h e m e t - A l í .  Se ase
gu ra  qu e  el bajá pasará  el invierno en A l e j a n d r í a ,  y  no en el  
Cairo. (Id.)

Se lee en el Globe del 1 2 :
L a d y  Sale ha escrito dos cartas m u y  ¿■teresantes en F u e n 

te de L u g m a n .  L a  prim era  fue escrita estando de m u y  buen 
humor después de h aber rec ibido nolicias de J e l lu lab ad .  N o  
hemos mu Jado de v e s t id o s ,  d i c e ,  desde nuestra  salida de C á 
h u i l .  D o c e  pris ioneros ocupan una misma estancia , la d y  Sale ,  
madama Sturt , m adama T r e v o r  y  sus c inco hijos. E l  d e sgra 
ciado capitán M ein e  , que se hallaba al pie de la cam a de estas 
se ñ o ras ,  estaba arrecí  Jo de f r ió ,  y  110 podía  hacer  un m o v i 
miento. L a d y  Sale  añade que en el camino de C a b o u l  habian 
recogido los prisioneros una b i b l i a  y  un libro de devociones. 
Todas las noches leía  el capitán M em e  algunos capítulos. La¿ 
noches eran m u y  largas , y  110 siempre teman la lu z  necesaria 
L a d y  Sale  dice  que si l le ga  á re cobrar  la  l iber tad  publicará  
memorias m u y  circunstanciadas , pues al efecto tiene recogida; 
muchas noticias. [Id.)

L o r d  C o w l e y  no piensa estar ausente de P a rís  mas de 1 c 
días. E l  noble lord se trasladará á D e a l - C a s l l e  á v isitar a 
conde de M o r n in g t o n : en seguida pasará S. S. á D o u v r e s , y  re
gresará por Calais á París para v o lv er  á encargarse  de sus fu n 
ciones diplomáticas ( Debáis.)

Se lee en la  Gaceta de Augsburgo del g :
Seg ún  una noticia  qu e  merece confirmación la P u e rta  oto- 

mana ha desaprobado la conducta  de S h e s e k ib - E i f e n d i  en la  re 
so lución o cu rrid a  en la S ervia .

L o s  qu e  intentaron em ponzoñar al P r ín c ip e  M i g u e l  habiai 
ocultado en sus botas el tósigo de que pensaban valerse al e fe c
to. Era un veneno m u y  activo  , y  han d e c lá r a l o  haberle  r e 
cib ido  de W utschitscl-i  por medio  de M r.  S te p h a n o w h c h  , co 
merciante de B e lg ra d o .  T rataron  de c orrom p er al ayuda d 
cámara del P r in c ip e  , y  este ha declarado que se le habían  ofre
cido y  entregado 2 5 ducados para m ezc lar  el veneno en el ca 
fé que sirviese á su amo. Con todo se cree que en e-*te negocu 
hay  una m aniobra  del partido e xp u lsa do  de la S ervia  par 
atraer la opinión pú blica  en fav o r  del P r in c ip e  M igu el.  L a  can 
tidad de 20 ducados parece bien desp rop orcion ad a  con la i m 
portancia qu e  el partido vencedor debe dar  á la  v ida  del Pian 
cipe M ig u e l .  (Id.)

Se han recibo noticias de que el paquebote de Levante h 
llegado á Marsella. Los pliegos que conduce llegarán probable 
m-mte á Paris pasado mañana. (Id.)

Se lee en el M o rn in g -IIera ld  del TI :
E l  P r ínc ip e  A lb e r t o  es tan apasionado á la caza y  está tan 

satisfecho de sus cacerías de TV n u L e r , que la corte re) se 
tras-adiará á B n g h ío n  hasta pasuda la  N a vid ad .  Muchos p ro 
pic íanos que llenen solos en lis  horras confinantes con *-•! ;-,fho 
P*.eal han triodo la atención de eonurV'O* en sus propiedades bes 
liebres que hulean prohibí.lo malar á sus gu a r  'as. Do osle mo
do el Principe  puede ts iar  seguro de encontrar si -rupre, bien en 
sus tierras ó t:n las de sus vecinos,  c.-j/a de su gusto.

U n  periódico anuncia  qu e  A condo de S a i n t - A u l a i r e  está 
indispuesto por efecto de un c c e s h g  ulo. (Id.)

H em os recibido noticias de G u is lan fin o p ia  del 2 7  de S e 
t ie m b re ,  y  leemos en el D iario  de Sm irna :

L a  cuestión del L í b a n o  ha dado motivo el m a r h s  de bt 
semana pasada á una n ueva reunión extraordinaria  de! c e n se -  
jo en la casa de cam po de S. E .  S u n m -e í le i id i , Mines!ro de  
negocios e xtra n g ero s ,  y  á la cual asistieron algunos de los in 
dividuos del Gabinete  y  los principales funcionarios del E»tado„ 
L a  sublim e P u e rta  está al parecer cada dia mas anim ada del 
deseo de co n c lu ir  este asunto de una manera satisfactoria lo 
mas pronto posible  , y  no omite por su parte medio  a lgun o pu
ra conseguirlo .  Se asegura  qu e  con el fin de venir  á un a c o 
modamiento mas f á c i l ,  la Pu erta  está dispuesta á retirar las 
tropas albanesas de la Siria , retirar á O m er bajá , y  confiar la  
administración de la montaña á E u sa il-b a já  , actual g o b e r n a 
dor de Saida y  de T r í p o l i ,  quien  nombrará dos caim acanes,  
uno maronita y  otro d r u s o ,  con  facultad  de rem overlos en e l  
caso que se con du zcan  mal.

H a y  m otivos para creer  qu e  esta m edida será suficiente 
para  arreg la r  el asunto de la S i r i a ,  puesto qu e  las Potencias 
no desean otra c o s a :  lo único que les podría  satisfacer mas se 
ria el q u e  los caim acanes fuesen nom brados d irectam ente  p o r  
la  Puerta .  ( D e b u t s . )

E l  mismo Diario de Esmirna contiene las siguientes noti
cias a cerca  de la  cuestión de la P u e rta  con la Pers ia:

E s  positivo q u e  la sublime P u erta  ha aceptado la m e d ia 
ción de la In g laterra  y  de la  Rusia  en su d ife re n c ia  con la P e r 
s i a , y  de consiguiente  en el momento que el S hah a cc ed a  , lo 
qu e  no se d u d a ,  á las proposiciones de las dos P o te n cia s  , p o 
drá consi dorarse este negocio com o terminado. En tretan to  el 
G obiern o  de S. A . , p re v ien d o  todo lo qu e  pudiera suceder, 
continua tomando las medidas que d ic ta  la p ru d e n cia  y el e s 
píritu  de conservación para asegurar su tranquilidad y  la in te
gr idad de su territorio. C on  esta mira prosigue con laudal.de ac 
t iv id a d s u s  preparativos de defen sa ,  enviando diariam ente h o m 
b r e s ,  cañones y  municiones de g u e rra  de toda especie  á si  
ejército de la frontera. E sta  con lucia es tan r a c i o n a l ,  cuanto 
que bajo las órdenes del P r ín c ip e  R a h k m a u ,  hermano de] 
S h a h ,  se ha reunido un cuerp o de i o 9 persas en K o u lé  , no le
jos del territorio otomano, bajo pretexto de com batir  á los kurdos

L a s  últimas noticias recibidas desmienten de la manera ma 
form al el rum or que corr ia  tiempo ha de la  m archa  de ui 
cuerpo de ejército  persa á B agd ad .  N o  lia habido causa aigum 
que p udiera  dar lu gar  á esparcir  un rumor semej inte, que c a 
rece absolutamente  de fu n d a m e n to ,  y en el bajaluto de B a g 
dad y  en todas sus dependencias se go za  de la  mas c o m p le 
ta tran qu il idad.  ( Id .)

D e sp u é s  de medio día  del m ié rc o le s ,  una de las S ultana 
ha dado ú luz con toda felic idad un P r ín c ip e ,  á quien se le h 
dado el nombre de A b d a l - H n r m d .  Este acontecim iento,  qu e  y; 
era pu blico  á la entrada de la noche , se anunció  al dia s igu ie n 
te ó la sublime Puerta  con todo el cerem onial do la eliqueti 
musulmana usado en semejante circunstancia .

E l  k i z l a r - a g á  , gefe de los eunucos , escoltado de un n um e
roso acompañamiento , pasó á la sublime Puerta  para  enti-ega 
á S. A .  el gran v i d r  el fíat! im peria l  r.dativo al nacimiento de 
Pr inc ip e .  E l  enviado del Sultán íue rec ib ido  en el ¿itrio po 
los empleados de la sublimo Pu erta  , y  a travesó  al son de un 
música marcial por cutre dos filas de soldados de la g u a r d i  
hasta la sala del consejo,  en donde le esperaban S. A .  el gra¡ 
v i s i r ,  los ministros y  lodos los altos funcionarios del imperte 
C o n c lu id a  la lectura  del hutt imperial , qu e  s í  hizo et¿. a b a  vo 
por uno de los secretarios 'd el p a la c io ,  el kizlar-a-gá se reUr 
con el mismo ceremoni d qu e  se habia observado ú su llegad¿

Este  feliz acontecim iento lia sido ce le b rad o  coza Gluuuioa 
ciones generales y  c o a  salvas de arti l ler ía ,  h e c lu s  por  todas lo 
barcos de la escuadra  y  las baterías de tierra á la.» diferente 
horas de la o rucio:.. Estas manifestaciones d eben  d u ra r  siet 
d i a s , durante  los cuales la escuadra  im p eria l  estará em pa 
vesa da.

L o s  barcos de gu erra  extrangeros estacionados ea e í  B ós 
foro han to m ado también parle  en este a co n tec im ie n to ,  lu 
c ien Jo el prim er dia los saludos de costum bre .  (Id.)
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R E F O R M A .  D E  U N I V E R S I D A D E S .

(  Con t i nu ac i ón . )

E n  las uni versi dades y  colegios donde se enseñaban las ma 
terias de que  vamos á tratar , con arregl o al plan y  regl amento 
de estudios de 1 8 2 4 ,  esLiban estas encargadas  á dos profeso— 
j es  que en diferentes años debian ensenar ,  ci 11110 d ia lé c tic a  y  
an tología  , con elementos de matemáticas , v el o t ro ,  la s otras  
tre s  p artes de la  nuda f ís ic a  (dice el reglamento)  , cosm o lo g ía , 
p sy colog ía  y  leo logia  n a tu r a l , y é t ic a . N o  hablaremos de 
t iempos anteriores en que no se conocía  mas filosofía que  la 
aristotél ica , para c u y a  enseñanza sostenía la universidad de 
Salamanca cuatro cátedras de propi edad y siete de regencia.  
E n  el arregl o provisional  de estudios dispuesto en el año 
de 1 8 7)6 se encargó también á un profesor la enseñanza de 
l ógi ca  en el primer año , y  á otro ó al mismo , la de filosofía 
moral  y  fundamentos de rel igión para el t e rc er o ;  y  este es s i l  

estado actual  en las universidades y  colegios  públ icos .  Para  los 
nuevos institutos se lia dispuesto que un solo profesor desempe
ñe la enseñanza de id eo lo g ía  y  f i lo s o fa  m o ra l. Esto nos p a r e 
ce mas conveniente  y  conforme con lo que  en el dia se pract ica 
en países donde la instrucción publ i ca  se halla m u y  adel anta
da. T o m a n d o  la palabra id eo lo g ía  en su sentido mas l a t o ,  se 
p ue d e  c omprender  en esta enseñanza todo lo í v l ul i vo  á l ógica  
y  metafísica ; y  sin grao t r ab aj o ,  pero con un pl m meditado 
y  dispuesto de ant emano,  podrá mu y  bien el profesor decir  á 
sus discípulos en y o  ú 80 lecciones todo lo sustancia! que les 
i mporta  saber en estas mater i as ,  á lo menos lo que tiene un 
v al o r  real y pueden c ompr ender  en su edad ; sin perjuicio de 
extenderse después por sí mismos y  sin auxi l io de maestres en 
esta clase de estudios.  Eli  80 ó 100 lecciones , rnue lio bueno y 
Util puede enseñar el mismo profesor relat ivamente á la é n e a  6 
f i lo s o fa  m o r a l , con un plan r e g u l a r ,  acertada elección de ma 
terias y mediana habi l idad para desenvol ver  lus principios y  
explanarlos  con claridad y  preci.-mn , y  apl icándolos ron o p or 
tunidad y evidencia á las acciones humanas,  i mportantes  re-  
gdas de conducta puede de du c i r  y hacer c omprender  á ios di s
cípulos en beneficio de estos y  de los domas hombres con q u i e 
nes han de v i v i r ,  si sabe uti l izar el referido numero de lecc i o
nes. N o  hal lamos pues i nconveniente en que  un solo profesor 
se e nc argue  de estas enseñanzas.

Ot ro  ramo de conocimientos necesarios eu el d i a ,  y  que  
por  asentimiento general  se deben suministrar en las uni ver s i 
dades , son los que  se adqui eren con el estudio de la econ o m ía  
p o lítica .  E11 nuestro concepto este estudio corresponde á los 
institutos de universidades desde l u e g o ,  y  á todos los demas 
inst i tutos,  siempre que  sus fondos lo permitan.  D e b e  ser un es
tudio general  para todos los q u e  necesiten ó aspiren á rec i bi r  
la  segunda  e ns eña n z a ,  c ua l qui er a  que  sea la carrera ó p r o f e 
sión á qu e  después se dediquen.  N o  puede consti tuir  p or  si solo 
lina f acul t ad , ni corresponde e xc l usi vamente  á ni nguna de las 
demas facultades.  E l  estudio elemental  de esta n ue va  ciencia 
convi ene  á todos los qu e  se hal len en el caso de emprenderl o ,  
por que  todos estamos interesados en conocer  los principales  
medios que  pueden hacer  mas p r o du ct iva  la industria razona
bl e  dr i  hombre  ; p ro du c t iv a  se entiende , de euanto puede c o n 
t r i bui r  á satisfacer nuestras necesidades y  aumentar nuestras 
conveniencias y  nuestros goces inocentes.  A  esta evidente  uti
l i dad del  estudio se a gr e ga n  c ircuustancias  particulares que re
comi endan especialmente  la propagac i ón  de esta especie de co
nocimientos por la gran masa del  puebl o.  D i c e  1111 cél ebre  e c o 
nomista , M r .  M ’ C u l l o c l i :  **Hay una part icul ar idad en las 
ciencias pol ít icas y  económicas que  de be  tenerse presente , por 
cuanto demuestra  la m a y o r  necesidad de que se general ice  la 
instrucción en estas materias.  Esta  part i cul ar i dad proviene de 
que  los economistas y  pol ít icos están frecuentemente  influidos 
por  consideraciones agenas de los verdaderos intereses públ icos .  
L o s  i ndi vi duos  que c ul t i van las ciencias matemáticas y  físicas, 
jamas ó rarísima vez tienen motivo especial  que incl ine su á ni 
mo y les i ndu zca  á ocul tar  ó a l terar  la verdad.  P e r o  no sucede 
lo mismo á los qu e  discuten ó tratan las cuest iones económicas 
y  pol í t icas.

N o  h a y  abuso , inst itución ni a r r e g l o ,  por  per j udi c i a l  é in
justo qu e  sea , qu e  deje  de ser en unas u otras c i rcunstancias  
un est imulo poderoso para  establ ecer  y  aun acredi tar  teorías 
falsas;  pues aunqu e  sean en real idad noci vas al p u b l i c o ,  casi  
si empre p roduce n ventajas á un uumero m a y o r  ó menor de in
di vi duos  que no descuidan medio a l g u n o ,  y  aprovechan sobre 
todo el de la p re nsa ,  para  persuadi r  á los demas que  los a b u 
sos en que  ellos t u nen ínteres son beneficiosos á todos. L a  ex
periencia  acredita (pie los esfuerzos hechos con el fin de que 
los mas perniciosos abusos aparezcan como beneficios naciona
les , no son si empre infructuosos.  E l  solo medio de ob vi ar  este 
mal  , de inut i l i zar  ó corr eg i r  los malos electos qu e  puede pro
duci r  en esta materia la inf luencia de la p re nsa ,  y de p i e v e 
nir al públ i co para qu e  110 se deje a l uc i nar  (*on la especiosa s o 
fistería de aquel l os  c u y o  Ínteres y  c u y o  objeto son engañar  á 
o t ro s ,  es indudabl emente  el de f ami l iarizar  al ma y or  numero 
posible  de personas con las verdades lundamentuies de esta 
ciencia. ”

N o  orondos necesario decir  mas en c orroborac i ón de lo que  
antes hemos dicho.  L a  enseñanza de la economía pol í t ica  es 
necesaria , y  s i éndol o,  corresponde en nuestra opi mon á los 
iustitulos , y  cU-be darse á continuación de la geografía conve
nientemente estudiada.  P u e de  tener y  tiene realmente especial  
a p l i caci ón  á a l guna de las facul tades m a y o r es ;  á aquel l a  que 
comp r en de  el  estudio del derec ho civi l  administrat ivo , mer
canti l  & e .  Ma s  en el  inst ituto se puede  estudiar esta a p l i ca 
ción , c omo se estudiará por los que  se de di que n á las ciencias 
mé di c as  la  apl i caci ón de la q u í mi c a  é historia natural .

Pu ra  la esta d ís tica  y  a d m in istra c ió n  deberá también haber  
c at e d r át ic o s ,  á. lo menos un c ate drát i co ,  por  razones que h e 
mos i ndicado en otro l u g ar  y  están al a lcance  de lodos.

R e c o n o c i d a  la indispensabl e necejudad de las enseñanzas re
feridas en los institutos q u e  h a ya n  de f ormar  parte de las 
u ni v er s i d ad es ,  si es que  estos establecimientos han de  ser de 
a l gun a  uti l idad p a r a  la nación 5 ó mas bi c u  , si no han de ser

conocidamente  'perjudiciales * será preciso c a l c u l a r  ei costó que 
de be n  produci r  , suponiendo que ha y an dü* ser enseñanzas e l e c 
tivas , ó que  no sean meramente nominales é imaginarias.  C o n 
viene sin e mba r g o  que anti ci punios a l gunas  consideraciones 
que por  una parte confirmarán lo que  se ha i ndi cado respecto 
de la tendencia que  se nota en la enseñanza de las uni ver s i da
des mo de rnas ,  y  por otra deben , v 110 pueden menos de tener
se presentes,  para el c á l cul o  de que se t ra ta *

Consideramos como modernas las universidades q u e  se han 
establecido de n u e v o ,  ó se han reorganizado c ompl etamente  < 11 
el presente  s iglo ; y  formaremos por e jemplo las qu e  se hallan 
en los países mas próximos y  mas conocidos , Ingl at erra  y  B é l 
gi ca.  N o  podemos relerirnos á Franc i a ,  por que  en Erancia no 
ha y  uuiversidaJes ; y  aunque la íu mza do los estudios que  son 
objeto de estas observaciones 110 es menor entre los franceses 
que  entre los ingleses y  b e l g a s ,  antes por el contraído,  hay 
sin e mba r g o  la esencial  diferencia de que  aquel los  dan la e n 
señanza eu escuelas especióles,  por c u y a  razón í : o  conducen á  

nuestro propós i to ,  111 podemos tomarlas por modelo.
E n  Inglaterra se lian establecido de 00 aims á esta parte 

dos nuevas universidades s o d o m í a s  ambas por  empresa parti
cular .  Deci mos dos uni ver s i dades, pues aunque  una de ellas 
tiene nombre  de colegio (colegio del  R e y )  , 110 deja, de ser una 
universiJad compl eta  á qu e  no ha qu'TÚlo darse este nombre 
por  motivos especiales de rivalidad, ó partido (L),

L a  universidad de L o nd r e s ,  que lambían se di ce  col egi o ,  
contiene la e ns e na r l a  de las facultades de ioyc.a y  medicina i o 
nio las universidades unUguas.  N o  c omi eae  la de tipología, ó 
mas bien estudios ecleriñsiicos , por razones p e c a d  ares :d paL;  
por la gr an d 1 v e r g ü e ñ a  de prc lrsmnes y c u b o s ,  y cousiguurn- 
te di f icultad de avenirse á una enseñanza coman.  Ade ma s  Je 
esto,  ó mas bieu antes que l.is facultades , está lo qu*  dicen 
departamento de l i teratura y  ciencias.  E u  la primera c omp r en 
den el estadio clásico latino , gr i ego y fu breo ; lenguas ar. ibe,  
p e r s a ,  del  Indo.slan y  c h i n a ;  lenguas v l i teratura inglesa,  
f rancesa,  i íal iaua ; lengua alemana , historia ant igua y  mode r
na.. L a  parte de ciencias comprende las matemáticas , la g  ’o- 
graf ía f í s ica,  ast ronomí a,  me cá n i c a ,  quí mi c a  general  y  a p l i c a 
da , g e o l o g í a ,  bo tá ni c a ,  zool ogí a ,  dibujo ge o m é t r i c o ,  y lo que 
dicen filosofía racional  y  lógica.  Boro lo que allí  importa mas 
eu la enseñanza de las ciencias es su extensión y  apl i caci ón A 
la prolusión de ingeniero ,b!o arqui tecto y  otras ; de modo que  
viene  á ser en esta par l e  una escuela especial  de artes y  ofi
cios.

E l  col egi o del R e y  relat ivamente á estudios apenas se d i 
ferencia de ia universidad sino en cuanto á estudios eclesiást i 
cos ; pues en este establecimiento se hacen los estudios c o n v e 
nientes a la iglesia ang l i cana ,  á que d.dien pertenecer todos los 
que  ha ya n  de estudiar en éi. L a  enseñanza de medi c i na  no es 
tan compl eta  como la de la universidad ; la de letras ó l i tera
tura no es i nfe r i or ;  y  la de c i enc i as ,  q u e  aiii  l laman de pa rta 
mento , y  nosotros liumaríaiinos escuela de i n g e n i e r o s a r q u i t e c 
tura , artes y  m a nu f a c t u r á i s  eá compl eta  especialmente  en 
cuanto dice relación á los principios y  pract ica de la arqui tec
t u r a ,  al dibujo de toda c l a s e ,  á ia agr i mensura  y  « v e l a c i ó n  
de terrenos y á la maquinaria,

Bastarán estas l igeras indicaciones puFa manifestar la espe
cie de instrucción qu e  se proporci ona en estos establ ecimientos,  
y  la tendencia de esta instrucción.  Pasaremos ahora r á p i d a me n 
te la vista por las universidades b e l g a s , las mas modernas ó 
mas recientemente reorganizadas en la Europa.

Conv i ene  tener presente que la l ey  fundamental  establ ece  
en B é l g i c a  la l ibertad de enseñanzas 9 tanto la superior como U  
secundaria  y  la inferior.  D e  a qui  proviene la c ircunstancia d« 
que de las cuatro universidades existentes en aquel  E s t a d o ,  las 
dos sean establ ecimientos part iculares  que no están sostenidos 
ni dir igidos por  el Gobi e rn o .  U n a  de estas universidades es la 
de  Lo va i nu  y  otra la de Bruselas .  Las  otras dos se han establ e
c ido en G a n t e  y  L i e j a  bajo la inspecc i ón,  di recci ón & c .  del  
Gobi erno.  N o s  ocuparemos de estas por el c arác ter  de estable
cimientos públ i c os  que t ienen igual mente  las nuestras.  Solo di 
remos acerca  de  su organi zaci ón general  que  se componen de 
cuatro f ac ul t ad es ;  f ac ul t ad de filoso fia y  letras;  facultad de 
ciencias matemáticas  , físicas y naturales ; facul tad de derecho;  
facultad de medicina.  En  la f acul t ad de filosofía y  letras se en
señan las l i teraturas o r ie nt al e s ; la  l i teratura g r i e g a , latina,  
f rancesa y  f l ame n ca ;  ant igüedades ro ma na s ,  a r qu e o l og í a ;  his
toria de la edad media y  la del  pais ; historia de las l i teraturas 
modernas ; filosofía ( l óg i c a  , antropología  , metaf í s i ca ,  estética 
ó teoría de lo bel l o  , f ilosofía moral  , historia de la filosofía);

(1 )  E s  sab ido  que  un  p a r t id o  p o l í t i c o ,  com puesto  p r in c ip a lm e n te  
de la a r is tocrac ia - ,  y conocido con ei t i tu io  de T o r y ,  p u g n a  hace m u 
chos años con otro t i tu la d o  W  ii ig  ó r e f o r m i s t a ,  que  ai bien co m p re n de  
parte  de la  n o b l e z a ,  se co m p o n e  en su m a y o r  parte  de in d iv id u o s  
i lu s t r a d o s  j  r icos  correspond ientes  á la clase  m ed ia .  Se lian c o m b a t i 
do con pert in ac ia  y  v i g o r ;  p e ro ,  de o r d in a r io ,  con a rm a s  decorosas  
y  l e g i t im as .  L o s  p r i m e r o s ,  ó fos T o r y s ,  conocedores de sus  intereses, 
no lian creido pe rm a n e n te  y  segu ra  su in fluen c ia  con los solos m ed io s  
que  les p ro po rc io n a n  las d i s t in c io n es ,  los p r iv i le g io s  y  l a s  r iquezas ,  
s ino que  fían conocido y a pro v e ch a do  otro poder m a s  eficaz é ir re s i s 
t ib l e ,  el de los con oc im ien tos  ó la i lu strac ión .  l i a n  c u id a d o  s ie m p re  
con la m a y o r  d i l ig e n c ia  de que  sus  a d v e r sa r io s  no les a v en ta jasen  en 
s a b e r ,  y lo lian lo grad o  en cuanto  ha s ido posib le .  L o s  progresos  del  
e sp í r i tu  h u m a n o  han  s ido  s in  e m b a r g o  superiores  á sus  e s fu e rz o s ,  co
m o  era n a tu r a l  una  vez p r o p a g a d a  ía in strucc ión  por ia g r a n  m asa  
de personas  que  no pertenecen a su clase. L o s  W h i g s  fían a de lan tado  
m u c h o  en esta p a r le  desde fines del s ig lo  u l t i m o ;  y asociados  en n u -  
í m r o  con s id e ra b le  fu n d a r o n  la u n iv e r s id a d  de L on d res  con un ca p i ta l  
de 20  m i l lo n e s  de reales e fec t ivos  y  10 m i l lo n es  de reserva.  C u a n d o  
en 1820  se celebró, la p r im e r a  junta  genera l  para  oir  el in fo r m e  a n u a l ,  
h a b ían  e x p e n d id o  en ia construcción  del ediiició  y gastos  para  la e n 
señanza 4 . 7 0 0 ,0 0 0  reales. N o  bien establec ida  esta u n iv e rs id ad  a p a r e 
ció otra creada  y sostenida á e xp e n sas  de los T o r y s  con ig u a le s  ó m a 
y ore s  fo ndos  que  a q u e l l a ;  y a esta d ieron  el n om b re  de C o leg io  d el 
d i e j .  E sta  com petenc ia  noble  y  de p o s i t iv a  u t i l idad  para  ei pa i s  h a 
bía  d a d o  antes  otro resu l tado  m u y  notable.  F o rm a ro n  ios W h i g s  una 
sociedad p ara  p ro m o v e r  la edu cac ión  de los pobres ,  con ei t i tu lo  de 
S o cied a d  o rilá n ica  y  ex tr a n g era . E s ta  sociedad establecía  escuelas  en 
I n g la te r r a  y  otros  países.  Se fo rm ó  in m e d ia t a m e n te  por los  T o r y s  otra  1 
sociedad que t i tu la r o n  N a c-o v a i, cor; el m i sm o  ob jeto, esto e s ,  para 
e stab lecer  e s c u e l a s ; m as  l im i t á n d o se  a l  R e in o -U n id o  y  sus  colonias .  
E n  a q u e l la s  preva le c ia  el s i stem a de L a n c a s t e r ,  sin exclusión  de c u ! -  , 
to a l g u n o  re l ig io so .  E n  estas el de B e l l ,  m odif icad o ,  y d es t in a d as  p a 
ra los que  se h u b iesen  de edu car  con a rre g lo  á los p r in c ip io s  de !a 
Ig le sia  a n g l ic a n a .  En  1 8 5 4  educaba eu sus  escuela s la p r im e r a  socie
d ad  de 50 0  á 6 0 0 9  n iñ o s ;  ia s<gund a  de un m il lón  a 1 . 100,000 d i s 
c ípulos .  E s  de tener presense que en este u l t im ó  n u m ero  se c o m p re n 
den los con cu rre n tes  á" escuelas de d o m in g o s  y  de a d u l to s ,  sosten idas  
por  la m i s m a  s o c u d a d ,  extendida  por  tuáos  io¿ pueblos  y  p a r r o q u ia s .

historia pol í t ica  tfió:íérha . economía p ol í t i ca ,  «síafüslica : g e o 
grafía física y  etnog'\ifia. E n  la facultad de ciencias lia v fas  asi g
naturas siguientes : la i ntroducción á las materna!icas super i o
res ; matemáticas s u bl i me s;  teoría anal ít ica de las p ro ba bi l id a 
des;  as t r onomí a;  f í s i ca ;  q u í m i c a ;  mecánica anal í t i c a ;  mecá
nica c e l est e;  f í s i c a ,  quí mi ca  y mecánica apl icadas á l is arfes;  
mi nera l ogí a;  g e o l o g í a ;  z ool ogí a;  anatomía y  f i col ogí a  c u m p a -  
radas;  botánica y  fisiología de las plantas ; geografía  natura!;  
anatomía vegetal .

En la facul tad de ciencias de Gante  se enseña ademas la 
arqui tectura  c i v i l ,  Construcciones náut i cas ,  h i dr á ul i c a , cons
trucción de caminos y  c an al es ,  geometría descript iva con es
pecial  apl icación á las máquinas , canales y  caminos.  Los  c u r 
sos especiales en la facul tad Je ciencias de Li ej a  tienen por 
objeto la expl otaci ón de las mi uas ,  la met a l ur g i a ,  la g e o m e 
tría descri pt iva con apl icación s a la Construcción de las m á 
quinas E u  el ano p a l ud o,  , se ha -si .1 Mecido eu eUa ía-
c li11:¡ i una enseñanza práct ica de agí  r*uli ura v economía ru— 
ral. Esta  enseñanza no >e Jesfint  p rec i sammí e  á los ;r.i» s i gue» 
un curso regular  de estudi os ,  sin:: también y prior ¡pálmente á 
los que no ¡lacen otros estudios.  Los alumnos de las o-cuelas 
normales primarias de Eri ja  son admitidos gr.< I (•ifauum'e á ¡os 
eur.ms prácticos de economía rura l ,  v/ adquieren por es'e m e 
dio conocimientos relativos ;í la partición d* i e m m o s  , pr i n ' a-  
cion de á r b o l e s ,  arte de ingertar  ¿xc ; y  los ;nu •To-s f orma
dos de este modo contr i buyen á propagar fas buenas práct icas 
de agricul tura.

Estas son las cus-ña ¡izas qu e  en las imiversidades mn 1 ur
nas han reemplazado á lo que  a ti t es s- d o r i .1 en iodos mirícs 
i acui tad (men.»r) de filosofía , y se Jim* aun entro no .oír,m. '<i\, 
es nuestro proposito cal Tica r ío que  con el n u d o  de tilos, dia 
se lia ensenado en España hada esto., uhimo.s t i empos:  dmju.uus 
á la consideración de ¿me.-.t ros lectores el e ui .1 a Jo cíe compara r 
los estudios íiechos con los (pie se hacen en «.Iras p a r ’e s ,  y ¡es 
q i e ,  en menor escala . jnoponemos para les inst itutos,  y ¡u ¿u- 
up¡díñente para aquel los que bao de f o n ni r  parle de jas uni
versidades.  La conveniencia de! :na\"'r numero de i as ensenan- 
zas reoendas,  per> onrrientes á letras y cieoci  . s ,  -para ios ade
lanta míenlos en la* carreras de jurisprud* ncri  , de U-rhmi.i y 
me di c i na ,  es mcue.stioo.d)le. L  j uíüi  iad que  debe, ivsultar de 
a l gunas  de las eu-,eñ.tuzas y d ' l  modo de ciar l i s ,  para oirás 
muidlas profesiones,  también es obvia ; y no creemos deber  
dj.sjjeuáarnos de decir con este motivo una verdad genera!tn nfe 
e o n oc i d a ,  aunque no se vean los resultados de e. .̂e t ouvcm i- 
nnento ,  á saber;  que todo lo que 1103 falta Je las uhimas pro
fesión-^ Á que  aludimos nos sobro de las primera-» (pie e x p r e 
samos. A l a s  personas ilustradas capaces de g r ad ua r  L  d e e n o i -  
ci-.i del  actual  estado sccri!  respecto (le aquel  en que nos h a 
l lábamos y  se hallaba la Europti  hace solo un s i g l o ,  110 es n e
cesario persuadirlas de la uecesi Lid de salir cl-d estrecho carr i l  
p or  donde hemos caminado en materia de instrucción públ i ca .  
M a s  no habl amos solo con estas,  nos dir igimos también á t o 
dos Ips, padres qu e  se proponen dar á sus hijos carreras úfib.< 
q u e  Ies aseguren subsistencia i ndependiente y  de c o r o sa ,  con 
t i  de l lamar  su atención sobre un negocio que  tanto les i m 
perta  , y representarles lo que  no pueden ó no deb<»n ignorar.  
E l  t iempo de las pingues rentas eclesiásticas pasó y a .  Las p r e 
b e n d a s , canongi as ,  beneficios y  curatos ó abadías ricas y  c ó 
m o d a s ,  si no han de s ap a r e c i d o ,  dejaron de ser i n d u da bl e me n
te lo qu e  fueron. L a  carrera de l e y es ,  qu e  en la época pre
sente parece  ser el recurso g e ne r al ,  sin necesidad de q u e ' a v e n 
turemos nuestra opinión sobre lo epue vendrá  á ser a l gún dia,  
podemos desde l uego a segurar  que  no proporciona medios de 
subsistir á la tercera parte de los que se dedican á e l l a ;  y  esto 
h e c h o ,  de fáci l  demusf rac.on , debe pesar mucho cu la c on r i -  
deracion de un padre.  L js cátedras de me di c i na ,  aunque no 
esten tan desmedidamente concurr i das ,  lo están sin e m b a r g o  
de ma si a d o ,  y  tampoco esta carrera  ofrece ventajas.  A  los ha 
bitantes de las diferentes provincias les importa por otra parte 
c al cu l a r  sus ver daderos  intereses;  meditar si les conviene sos
tener universidades exc l usi vamente  destinadas á formar mé di 
cos y  a bo g ad o s ,  ó institutos donde puedan aprender los i ndi 
viduos q u e  han de mejorar los varios ramos de su agr i cul t ur a;  
construir  sus puentes ,  caminos y  canal es ;  f abr i car  las m á q u i 
nas necesarias para los adelantamientos de las artes,  d i r i g i r  
sus ma nuf ac tura s ,  la esplolacion de sus minas & c .  5 los qu e  
han de dar  á conocer  y  fomentar el comercio útil  v administrar 
la r i queza  p úb l ic a  con ventajas para lodos. L e s  conviene no 
dejarse l levar  de los que  en p ro ve ch o  meramente personal  c la 
man por  universidades (fue proporcionen cate I ras,  a unque  no 
suministren conocimientos.

L o s  puebl os  mismos donde se hallan establecidas las uni
versidades habrán de convencerse de que 110 es posible resta
bl ec er  aquel  orden de cosas en v i r t u d  del cual  se expendían 
cuantiosos,  intereses en un punto para el sostenimiento de c on 
ventos , c o l e g i o s , dignidades a ca dé mi co- e c l es i á s t i c as5 del a pa 
rato universi tario con sus dependencias y empl eados ,  y  en fin, 
de jóvenes estudiantes p.n-a quienes no había mas medio de o b 
tener posición so; íal d i s t i n g u i da , pnvi i . -giuJa y  superior á las 
profe, iones mecánicas y  comunes que la carrera de las letras ó 
las a r ma s ,  como se decía.  Q u e  les interesa mucho la formación 
de institutos con la especie  de estudios ívferidos , v no Ies inte
resa tanto la cont inuación de las t i tuladas lacul ludes iria\ores,  
algunas de las cuales no es posible sostener sin grandes gastos, 
m s . n  necesarias en gr an  numer o;  y otras que de|aiáu luego 
de ser concurr idas.  Q u e  un empeño , en f in,  p rtinaz é incon
siderado puede dejarles sin u i m v r d  lad y sin m ó i t u i o ,  habien
do de subsistir una especie de Gobi e rno poco Lurorable á los 
intereses individuales ó de local idad cuando nu son compatibles  
con los jutereses gumcrales.

Po r  ú l t i m o ,  hablamos también con los deudores , teólogos,  
canoni s tas ,  legis las y  médicos que  componen los cláuslros de 
u ni ve r s i d a d ,  en la esperanza de que 110 resistirán una reforma 
á todas luces necesar i a ,  i ndhpensabl c  en el  d i a ,  y que  110 les 
de b  ' p e r j udi ca r ;  por el c on t r a r i o ,  es. R que  puede úni camen
te asegurar la existencia de e.dos establecimientos.  Ciecmo.i  
por lo mismo que contribuirán ef icazmente á la mas br ev e  y  
mas «amplia institución de colegios  Je letras y  ciencias , de ins
titutos cu fio , con la enseñanza referida.  N o  podemos p e r s ua 
di mos  q u e  aun repeleiáu,  estos estudios por  medios directos ó 
indirectos , y  con ma yo r  ó menor  d i s i m u l o , por que  esto s e n a  
trabajar contra sí misinos.

Hemos manifestado íiasta dónde l l e ga  y  cuál  es el  objeto 
de  í:i enseñanza secundaria  en las nuevas universidades 5 hemos 
i udi cado con repetición en este per i ódi co  la íuci hdad y  con ve-



mentía de asociar á los institutos osla clase do e-.cu'das os -  
peciales cío ingenieros , de artes y manufacturas, de mui’ iea, 
y  sobre lodo entro nosolros , de agricultura y  de minas ; y  nos 
complacemos en probar con hechos lo que antes habíamos anun
ciado como opinión particular. Las universidades alemanas, y  
sobre todo las de Prusia ,  eu consecuencia del sisiema políiico 
vigente en aquellos países, han podido conservarse al nivel de 
los progresos científicos ; y si 110 se hallan en esta paite tan ade
lantados cuno las que acabamos oe citar , porque no han su
frido una reorganizae on repentina y  completa , no por eso de
ja de ser grande la extensión de su enseñanza. Alguna de 
e llas , la de Berlín por e jem plo, renovada en 1 8 1 4 ,  excede 
en este punto á todas las de Luropa. bo^liene 22 cat  ̂d iá 
ticos ordinarios y 2?) catedráticos extraordinarios , y  13 p ríva 
te leyentes para la enseñanza de la luculíad de filosofía (íe lias 
y ciencias) ; y  con gusto expresaríamos todas las materias de 
quie se ocupan, si los limites de este escrito lo permitiesen. 
Mas se deja discurrir que un numero tan crecido de profeso
res ha de compren 1er una grande variedad de esí 111 ios.

De todos modos, volviendo á nuestro principal objeto, los 
institutos de u:mr'’i’Jdad no podrán meaos de sostener desde 
luego las enseñanzas que liemos propuesto , escasas en propor
ción de las que se dan en los establecimientos referidos ; pero 
todas las posibles eu nuestra actual situación , y  sin peí juicio 
de darlas extensión en mejores circunstancias. Para desempe
ñar utilmente estas enseñanzas , es necesario el número corres
pondiente de proíesores , a saber : un profesor de lengua y  li
teratura españolas; dos profesores de gramática latina; un pro» 
fesor de humanidades, elocuencia y literatura clásicas, poesía 
y  retórica ; dos profesores de lengua griega ; uno de lengua 
hebrea; un profesor de historia; un profesor de geografía; un 
profesor de economía política; un profesen* de estadística y  
administración ; tres profesores de matemáticas; un profesor de 
física ; un profesor de química ; un profesor de historia natu
ral ; un piotesor de ideología y filosofía morid. Si se adopta el 
principio, que en nuestro concepto ha debido adoptarse hace 
mucho tiempo, de no permitir en cada cátedra mayor número 
de discípulos que el de setenta ú ochenta, por razones que no 
se ocultan á los profesoras , ni se pueden ocultar al individuo 
que reflexione un m miento, esto e s ,  porque es difícil estable
cer y conservar orden, y mas difícil conocer el aprovecha
miento 111 livulual , y poder en fin graduar con acierto los 
progresos de la (dase en general , como conviene al maestro, 
preciso sera duplicar el numero de profesores para algunas 
asignaturas , si ha de llegar el momento de que 110 sean preci
samente los certificados y  títulos, sino la instrucción, la que 
habilite para el ejercicio de las profesiones.

Pero supongamos que sean los 18 profesores designados, y  
aunque sean solo l 5  , porque las circunstam ias obliguen á en
comendar ú un solo catedrático la enseñanza de varias materias, 
todavía el sueldo de estos 1 5 profesores limitado al mínimum 
£ 1 2$ rs.) designado en el ultimo proyecto de ley presentado 
a ja s  Cortes sobre instrucción pública ascenderá á l8 o $  rs. 
anu des ; á que sera preciso agregar por lo menos la cantidad 
de 3o3 rs. para los gastos ordinarios de conservación y  aumen
to de museos, gabinetes , laboratorios, jardin botánico, ins
trumentos & c . , sin incluir en esta suma los primeros gastos 
necesarios para el establecimiento de estas oficinas. Los ingre
sos por razón de matricula y  grados, si los hubiere , difícilmen
te llegarán por ahora á esta cantidad de .009 r s . ; aunque la 
circunstancia de haberse de estudiar en estos institutos la gra
mática latina aumentará naturalmente la concurrencia. De 
todos modos la reducida enseñanza que consideramos absoluta
mente necesaria en los institutos superiores, producirá aproxi
madamente un costo anual de i 8 o 9 r s . , sin comprender algu
nos gastos menores. Para sostener este establecimiento deberá 
concurrir en primer lugar la provincia respectiva y  el ayunta
miento de la capital en los mismos términos que concurren las 
demas provincias y  ay untamientos donde se establecen institu
tos; y  deberá concurrir la universidad, empleando en el ins
tituto los recursos que ahora destina para las enseñanzas que 
se darán después en aquel.

N o  dudamos que los esfuerzos reunidos de las diputacio
nes, ayuntamientos y  universidades , u.na vez penetrados los 
pueblos del bien que debe resultarles de esta clase de estudios, 
lograrán realizar un proyecto de mucho rnavor ínteres que la 
coutinu icion de lo que actualmente existe. CJn medio en nues
tro diceámen uiil , 110 solo por la economía que produce, sino 
también porque es conocidamente el mas á propósito para ob
tener buenos profesores y  facilitar una gran variedad de ense
ñanzas , disminuiría mucho el costo de los institutos de que 
tratamos. Este seria cd de establecer diferentes clases de profe
sores como se han establecido y se están estableciendo en los 
países donde la instrucción progresa y se extiende mas ; prin
cipio que se adoptó con estrechez , y mal entendido, ó quizás 
cautelosamente, en el plan de estudios de 1 8 2 4 ?  principio 
que también se adoptó eu parte para la organización de nues
tros colegios médicos ; y  finalmente , principio que de muy an
tiguo se había adoptado con mucha latitud en nuestras univer
sidades , ó á lo menos en la célebre universidad de Salamanca 
hasta la aparición áA  plan de 1807.

A lgun as indagaciones en esta materia y  cómputos de épo
cas diferentes, nos han persuadido que de las cátedras de 
propiedad , de las de regencia , y  de las lecciones de extraor
dinario, tan útiles algún (lia para la enseñanza en general,  y  
tan temibles para los catedráticos de la referida universidad 
de Salamanca , ha provenido 11 institución conocidamente ven
tajosa de catedráticos numerarios , supernumerarios y  p riv a -  
Uní docente? de las universidades alemanas ; y  de donde se ha 
tomado sin duda en Francia la distinción de profesores ordi
narios y  profesores agregados. Esta ultima clase , acreditada 
por su grande utilidad y servicios en la facultad de medicina, 
se ha establecido durante los dos últimos años en todas las de
más laeultades. N o puede sernos indiferente que un sistema, si 
no inventado , conocido por lo menos y aplicado con buen éxi
to en España antes de que existieseu universidades notables en 
Alemania , porque no hayamos sabido , ó mas bien na hayamos 
podido desenvolverlo y  sacar el posible partido , haya caido 
insensiblemente en desuso hasta el punto de haberlo abandona
do cuando mayor crédito y  mejores resultados está producien
do en los pueblos mas ilustrados. Aprovecharemos la primera 
ocasión oportuna para exponer por menor el mecanismo del 
servicio que prestan á la enseñanza los diferentes grados ó cla
ses de profesores, y  el importante beneficio que resulta a l a  
instrucción publica de semejante arreglo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  del dia  20 de Octubre á la s dos de la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por l o o ,  O O .

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  s b f  con 12 cupo
nes al contado: 26  quince dicziseisavos, | , trece diezisei.->- 
avo.s y  2 Od á v. 1. v o l . : 2 í) J- y  2 7 !   ̂ v * v °*’  ̂ P llina C1UC’° 
dieziseisavos y  |  con 12 cupones.

ídem del 5 por 100 , procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

inscripciones en el gran libro a 4  Por T 00 ?
Títulos al portador del 4  Por I 0 ° i  °°*
Idem id. del 5 por I 00 , 20| al contado: 2 l |  y  2 1 i  i  v. 

f. vo h :  2 14  á i 2 d. f. vol. á prima £ por 100.
Inscripciones de la deuda botante ciel tesoio , 00.
Cupones llamados á  capitalizar, O O .

Idem no llamados á  capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, O O .

Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  OO.
Idem sin ínteres , 00.
A cciones del banco español de San Fernando , OO#

C A M B I O S .

Londres á 90 d ia s ,  3 y f  din. G ra n a d a ,  i f  d.
P a r is ,  1 6 - 6  id. M á l a g a ,  I id.

S a ntander, |  b.
A l ic a n te ,  £ d. Santiago , í din. d.
Barcelona á ps. fs .,  par. S e v i l l a ,  I id.
B i lb a o ,  i  p^p* 8. V a le n c i a ,  f  id.
C á d iz ,  1 din. d. Z a r a g o z a ,   ̂ id.
Cor uñ a, £ id.

Descuento de letras al 6 por 10 0 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.
D . Máximo Canobas, abogado de los tribunales nacionales, 

juez de primera instancia de esta ciudad de Marbelia y  su 
partido judicial.

Por el presente cito , llamo y  emplazo a cuantas personas 
se consideren con derecho k los bienes con que se halla dotada 
la capellanía colativa que en esta dicha cuidad lundó D . Pedro 
Eusebio de Morales y  Mirallas en 10 de Noviembre de 1 y 58 , 
para que dentro del término de 3 o días comparezcan por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á deducirlo en 
este juzgado y  expediente que en él pende por la escribanía 
del infrascrito, promovido por D. José Escamer á nombre de 
Doña Josefa Belon , su muger# de esta vecindad , sobre que se 
le declare la propiedad y posesión de los indicados bienes; aper
cibidos de que pasado di( lio término sin mas citarlos 111 empla
zarlos se procederá á lo que haya lugar en derecho, parándoles 
todo perjuicio.

Marbelia 13 de A gosto  de i$ 4 2 .= M á x im o  Canobas.=*Por 
mandado de dicho señor, Francisco Acostu y  Granados.

 E l  Sr. D . Nicolás García  C e lada, ministro logado hono
rario de la audiencia de C a ce re s , auditor de guerra ídem hono
rario , caballero comendador de la Real órnen americana de R a 
bel la Ca tó lica ,  benemérito de la patria, juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alicante y  su partido & c.

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á todas y  cuales
quiera personas que se crean tener derecho a los bienes de la 
obra pia fundada por D . Jaime Segarra, para que en el tér
mino de 40 d ia s ,  contados desde la fecha del presente edicto, 
comparezcan en el oficio del infasento escribano á deducir sus 
acciones, bien por sí ó por medio de legitima representación; 
en el concepto de que pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu g a r ,  según asi lo tengo manda
do en providencia del día de ayer.

Dado en Alicante á 14  de Octubre de 1842 — N icolás G a r
cía Celada.— Por mandado de S. S . , Pedro R ovira  y  Pastor.

 Alcaldía constitucional.=== Juzgado del R i o . =  Ignorándose
el paradero de D. A gustin  Fernandez Barrena , vecino de esta 
corte, se le cita por el presente para que en el término de 3 o 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en el 
Diario de avisos y  Gaceta de esta capital,  comparezca por 
sí ó por persona que legalmente le represente en la audiencia 
del Sr. marques del Socorro, alcalde constitucional del juzga 
do del Rio  , que la tiene en su habitación calle de Jacometre- 
z o ,  riúm. 41 nuevo, cuarto bajo , para celebrar juicio de con
ciliación*-á que ha sido demuudado por Dona Dolores Fernan
dez del Campo , viuda , de esta vecindad , para el pago de 2$) 
reales de un pagaré , eu donde radican diligencias previas de 
retención ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

 Habiéndose oficiado al Sr. juez de primera instancia, deca
no de los de esta corte ,  por el que lo es de la ciudad de Cádiz 
el Sr. D. Rafael de Sierra y  Cárdenas en 1? de Octubre cor
riente para la publicación de un edicto eu los periódicos de la 
Gaceta nacional y  Diario de avisos de esta c a p i ta l , al efecto 
se ha dirigido al juzgado del Barquillo , á cargo del señor Don 
Ramón Pasaron y  L astra ,  quien en su cumplimiento ha pasa
do á esta redacción el edicto que á la letra dice asi:

E n  virtud de providencia del Sr. juez primero de prime
ra instancia de esta plaza, dictada ante mí en autos á solici
tud de D oña María de las Mercedes G a r c í a , sobre que se la 
declarq la propiedad de los bienes de cuatro capellanías fun
dadas, á saber: una por D. Juan E stup iñan ; dos por Doña Ana 
Baquedano de G o d o y,  y  una por D. Bernardo de Odios y  D o 
ña Isabel T ru ji l lo ,  se citan y  emplazan á los parientes de di
chos fundadores que se crean con derecho á los referidos bie
n es , para que dentro del término preciso y  perentorio de 3o 
dias se presenten a expresarlo y  deducirlo en los citados autos; 
apercibidos que de no hacerlo quedarán privados de toda ac
ción por haber decaído su derecho.

Cádiz  1? de Octubre de 18 4 2 .= »  Joaquín Rubio. =» P a 
saron.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a ,  juez 

de primera instancia de esta corte , refrendada del escribano 
del numero D . José G arcía  V a r e la ,  se saca á pública subasta 
por término de i 5  dias una casa en esta corte y  su calle del 
Olivo b a jo ,  núm. 5 nuevo, manzana 3 64  * perteneciente a l a  
testamentaría de D . Pautaleon Muntion y  A lo n s o ,  la cual tie
ne de sitio 3854  pies cuadrados, y  está tasada en la cantidad 
de 2.5o,5 1 0  rs. , á deducir ca rg as ,  habiéndose señalado para 
su remate el dia 5 de Noviembre próximo á las doce de su 
rnanana en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la 
territorial.

VACANTES.
Se halla vacante el partido de médico de la villa de V i l l o s -  

lada en Cameros , provincia de Logroño , cuya dotación es de 
7 7 0 0  rs. vn., que cobrará mensualmente del ramo de sisa, casa 
l ib re ,  y  lo estará también de contribuciones. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al presidente del ayuntamiento hasta el 
dia i 5 de Noviem bre próximo; pues pasado se proveerá, y  el 
dia 20 de Diciembre dará principio á servirse.

BIBLIOGRAFIA.
L a  España m ilitar , revista dedicada al ejército y  M ilicia  

nacional. Se ha repartido la entrega 14  ? que contiene los ar
tículos siguientes :

Sobre caballería: paso de desfiladeros á vanguardia.
E l  sitio de Sagunfo.
A  Dios mundo !! !
Articulo 2?, sobre milicias, con lám ina, representando un 

capitán del arma.
Capitulo 2? , de Roguancourt.
Crónica de la quincena.

N ota. Con esta entrega se remite la parte oficial de !a 
quincena de O ctu b re ,  y  con la entrega 1:5 recibirán los seño
res suscritores la parte oficial de los meses de Agosto  y  Se
tiembre.

  Sistema de contribución general con las grandes reformas
necesarias aplicables á las urgencias actuales y  á una buena 
administración p ub lica ,  por D. José D íaz  Manzanares y  E n 
rique/.

Este proyecto está fundado en el catastro, del que se ha
bla presentando su modelo , del cuaderno de riqueza y  del lí
brete cobratorio , con las explicaciones preliminares sobre es
tadística  , catastro y varias contribuciones &c * .

F u e  presentado al Gobierno actual, y  mereció su aproba
ción. Es por tanto útil y  aun necesario á los pueblos para for
mal* sus catastros, á las diputaciones provinciales, á las C o r 
tes, al Senado y  á los mas de los empleados eu ios diferentes 
ramos, como también a todos los propietarios.

Se hallará á 6 reales en la librería de Sojo, calle de C a r
retas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la tarde.
I ? Simonía.
2? L a  acreditada comedia de gracioso, en tres jornadas, 

titulada
E L  D I A B L O  P R E D I C A D O R .

3 ? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á co m p i ta orquesta.
2? Se volverá á poner en escena la m uy aplaudida come

dia en dos actos, arreglada al teatro español por D . Ventura 
de la V e g a ,  titulada

¡ E L  P R I M I T O  !!
3 ? L a  furlanga.
4? Terminará el espectáculo con la graciosa comedia en 

un a cto ,  arreglada por el Sr. S g o v i a , titulada

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D .

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á l a  mayor bre
vedad á beneficio del primer actor D. José García Luna la c o 
media nueva en tres actos, arreglada al teatro español por un 
distinguido literato , titulada

A M U E R T E  O A V I D A ,  
ó

L A  E S C UE L A  DE L A S  COQUETAS .

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Se ejecutará el melodrama nuevo de grande espectáculo, 

traducido del francés, en tres actos, dividido cada uno en dó3 
cuadros , titulado

E L  P E R R O  D E  L O S  P I R I N E O S .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta y  á telón corrido.
2? E l  gran baile Íantásíico-mitológico , titulado

L A  S I L F I D E .


